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■ Artículo de oficio.

(Número 573.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

. DE LAS BALEARES.

Bienes nacionales.—La Dirección general 
del ramo, en circular de 2 del corriente, 
me dice lo que sigue:

«El Escmo. señor ministro de Hacienda 
con fecha 26 de julio último ha comunicado 
á esta Dirección general la Real orden si
guiente:—limo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta promovida 
por el comisionado principal de ventas de 
bienes nacionales de la provincia de Murcia, 
acerca de la manera con que deban satisfa
cerse á los peritos tasadores los honorarios 
devengados en el justiprecio de las fincas 
puestas en venta y cuyos remates quedan 
anulados por consecuencia del derecho de 
redención obtenido por los colonos arrenda
tarios de dichas fincas en uso del que con
cede la ley de 27 de febrero á los que fue
ren por sucesión de familia con anterioridad 
al año de 1800 previo acuerdo de la junta 

superior de ventas, toda vez que reclamado 
de los mismos el pago de aquel importe se 
niegan á satisfacerlo, y enterada S. M., oido 
el dictámen de la Asesoría general, y de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección, se ha servido resolver, que los 
colonos arrendatarios de fincas comprendidos 
en el art. 2.° y li de la ley de 27 de fe
brero, en el l í de la del 11 del actual y 
en el 13 de la instrucción de la misma fe
cha, á quienes se declare el dominio útil y 
derecho de redención, que no se hubiesen re
clamado antes de las operaciones que prece
den al anuncio de la subasta en venta de 
las fincas designadas por la ley de l.° de 
mayo del año próximo pasado, son obliga
dos al pago de los derechos periciales y de
mas gastos que hayan irrogado por su mo
rosidad en hacer uso del que por la ley les 
corresponde, debiendo ser solamente de cuen
ta de la Hacienda pública y con cargo al 
presupuesto especial de ventas cuando las so
licitudes de redención de arrendamientos se 
hayan intentado con anticipación á las actua
ciones de la subasta, realizada no obstante 
por algún motivo especial é inevitable. De 
Real orden lo comunico á V. S. I. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento.— Lo 
que traslado á V. S. para los propios fines.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Ro- 
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letin de esta provincia para los efectos que 
haya lugar.—Palma 26 agosto de 1856.— 
Narciso de Ameller.

(Número 574.)

Bienes nacionales—La Dirección general 
del ramo con fecha 15 del corriente me 
comunica lo que sigue:

«En vista de las dudas que se han ofre
cido á algunas oficinas y particulares acerca 
de si el abono del 5 por 100 de interes 
que el artículo 6.° de la ley de 1.° de mayo 
de 1855 concede á los compradores de fincas, 
por anticipo de plazos, debe considerarse es- 
tensivo á los otorgados por redenciones de 
censos; ha acordado esta Dirección general 
declarar, que el Ínteres que se abona á los 
compradores en virtud del artículo espre- 
sado por cada un año que falle para el ven
cimiento de sus obligaciones, se concede 
también á los redimistas de censos que asi 
mismo anticipen plazos, por hallarse en idén
tico caso que los compradores.—Lo que co
munica á V. S. esta Dirección general para 
su inteligencia y efectos correspondientes.»

He dispuesto que se publique la antece
dente orden para que llegue á conocimiento 
de los interesados. Palma 28 de agosto de 
1856.—Narciso de Ameller.

(Número 575.)

Bienes nacionales—La dirección general 
do ventas de bienes nacionales, en circular 
de 20 de este mes, comunicó á este gobier
no de provincia lo que sigue.

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 18 del actual, ha comunicado á esta 
dirección la real orden que sigue:

«limo. Sr.—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la consulta de esa dirección ge
neral de 8 del actual, relativa á la conve
niencia de ampliar por seis meses el plazo 
que concede la ley de 27 de febrero último 
para la redención de los censos, foros y de
mas cargas que la misma determina, median
te á espirar aquel, el 27 del corriente mes, 
si bien esceptuando de esta medida los ar
rendamientos anteriores al año 1800. Ente
rada S. M., y conformándose con lo mani
festado por V. S. y la asesoría general de es
te ministerio, se ha servido resolver en uso 
de la facultad que concede al gobierno el ar

tículo 17 de la citada ley, que se prorogue 
dicho término por otros seis meses á contar 
desde el referido dia 27; pero escluyeudo de 
esta concesión los arrendamientos anteriores 
al año 1800, para cuyos llevadores caduca 
el derecho á redimir el mencionado dia, 
transcurrido el cual, se procederá á la ven
ta de las fincas á que aquellos estaban afec
tos, con arreglo á las prescripciones de la ley 
del.0 de mayo de 1855. De real orden lo 
digo á V.- S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento.»

La que traslado á V. S. para los propios 
fines, advirtiendole: •

l .° Que prorogado el plazo para la re
dención de los censos, foros y otras cargas 
según se ordena, y no alterando en nada esta 
disposición lo practicado hasta el dia, segui
rán observándose las reglas establecidas con 
respecto á este patircular.

2 .° Que caducado el término para solici
tar la redención de los arrendamientos ante
riores al año 1800 en 27 del corriente mes 
se hace indispensable ordene V. S. con la 
mayor eficacia á las oficinas del ramo en esa 
provincia, que desde dicho dia no admitan so
licitud alguna con tal objeto.

3 .° Que asi mismo disponga que por la 
administración especial de ventas, se forme 
sin demora alguna, y bajo su responsabili
dad, una relación nominal de los interesa
dos que hasta el dia 26 citado hubiesen 
ejercido el derecho de solicitar la redención 
de sus arrendamientos de la época insinúa- , 
da, y cuyos espedientes se hallaren aun pen
dientes de instrucción ó remitidos á la su
perioridad para su acuerdo; especificándose 
también en aquella la fecha con que lo hi
cieron y designando las fincas á que se re
fieran, la que redactada que sea cuidará 
V. S. se remita á esta dirección á vuelta de 
correo, ó en su defecto en el mas inmediato.

4 .°' Que debiendo sujetarse la instruc
ción de los espedientes de esta clase, ya in
coados, á las disposiciones consignadas en los 
artículos 14 de la ley de 11 del pasado y el 
13 de la instrucción de igual fecha, los que 
carezcan de los registros que estos exijen, 
deberán revestirse de ellos, ó de lo contrario 
quedarán sin curso, omitiéndose su remesa 
hasta tanto que los obtengan, realizando úni
camente la dolos demas que no se hallen en 
este caso, ya sean sus capitalizaciones de ma
yor ó de menor cuantías y so hayan cubierto 
también las domas prevenciones á que se 
refiere la ley de 27 de febrero y circular de 
osla dirección de 8 de abril último.

5 .° Que todas las fincas cuya enagenacion 
no hubiese tenido lugar por razón del dere
cho á solicitar la redención á que pudieran
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hallarse efectas y no se hubiese ejercido por 
los arrrendalarios durante el último plazo 
que termina y les fué concedido, se sacarán 
desde luego á subasta pública, de conformi
dad con lo que establece el art. 3.° de la 
ley de l.° de mayo de 1855; sin que en ma
nera alguna se admita reclamación de ningún 
género que contribuya á neutralizar ó entor
pecer su curso.

6 .° Y finalmente, que disponga V. S. lo 
necesario á que se dé la publicidad posible 
á la superior resolución que se inserta, y de
mas prevenciones que quedan hechas por 
medio de los Boletines oficial y especial de 
ventas de esa provincia; sirviéndose darme 
aviso de su ejecución y del recibo de esta 
orden con dos ejemplares mas que adjunto le 
acompaño.»

He dispuesto se inserte por medio del 
Boletín oficial de la provincia, para que lle
gue á conocimiento de los interesados, pre
viniendo á los alcaldes den publicidad en 
sus respectivos pueblos por los medios de 
costumbre de la Real orden y disposiciones 
que preceden. Palma 28 de agosto de 1856. 
—Narciso de Ameller.

(Número 576.)

Don Cipriano Canato y Serrano, teniente gra
duado de infantería, subteniente de carabine
ros del reino de la comandancia de Mallorca 
y fiscal en comisión de ella.

Habiéndose ausentado de la villa de Bini- 
salcm el vecino de ella Juan Xicens menor, 
(á) Berrera, á quien estoy formando causa 
por haberse fugado en compañía de otro de 
la villa do Manacor el dia 1 í del mes pró
ximo pasado, llevándose dos mulos que la 
fuerza del cuerpo de carabineros había apre
hendido el dia anterior en la casa del pre
dio de la Carbonera, usando de la jurisdic
ción que la Reina nuestra señora (q. D. g.) 
tiene concedida en estos casos por sus Reales 
ordenanzas á los oficiales de su ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto á dicho Juan Mcens menor, (á) Bar
rera , señalándole el ex-convento de San 
Francisco, cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo en esta villa, donde deberá presen
tarse personalmente dentro el término de 
veinte dias que se cuentan desde el dia de 
la fecha á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía

629 
por el consejo de guerra, por ser esta la 
voluntad de S. M. Inca 26 dé agosto de 1856. 
—El subteniente fiscal—Cipriano Canalo.

——» 322“ ------

(Número 5’1’7.)

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

-Vnuncio.—No habiendo producido efecto 
el remate celebrado en esta Intendencia ge
neral para contratar por un año á contar des
de l.° de octubre próximo el suministro que 
con arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en real orden de 8 de agosto de 
1850 y modificaciones posteriores, corres
ponda por pan y pienso á las tropas y caba
llos del ejército estantes y transeúntes por 
el distrito militar de Canarias, se convoca 
por el presente á una segunda y simultá
nea licitación que tendrá lugar ante el tri
bunal de esta Intendencia general y en la 
subalterna del distrito á la una del dia 20 de 
setiembre próximo con las mismas formali
dades que la primitiva publicada en mi anun
cio de 3 de junio anterior inserto en la Gaceta 
y Diario de avisos de esta corle del 6 y 7 del 
mismo, números 1251 y 946 el que cor
responda desde l.° de noviembre á fin de 

¡ setiembre de 1857, según las alteraciones 
hechas en la segunda condición del pliego ge
neral por real orden de 5 del corriente, 
publicadas en la Gaceta de 9 del mismo. Ma
drid 19 de agosto de 1856.—Francisco 
Orlando.

(Número 578.) 

INSTITUTO PROVINCIAL

DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Con arreglo á las disposiciones del regla
mento de estudios vigente, el curso académico 
do 1856 á 1957 empezará en este Instituto 
para las clases de latinidad y humanidades 
el dia l.° de setiembre próximo.

Las lecciones de dicha enseñanza se da
rán lodos los dias no festivos por la mañana 
de ocho á once en los meses de setiembre, 
octubre, marzo, abril, mayo y junio, y de 
ocho y media á once y media en los de no
viembre, diciembre, enero y febrero, y por

M.C.D. 2022



630
la tarde de cuatro á seis en los meses de 
setiembre, mayo y junio; de tres á cinco en 
los de octubre, marzo y abril, y de dos y 
media á cuatro y media en los de diciembre, 
enero y febrero.

Lo que se anuncia para que llegue á no
ticia de los alumnos y demas personas á 
quienes pueda interesar. Palma 29 agosto 
de 1856.—P. D. D. D.—Andrés Parceló y 
Muntaner, secretario.

i.i. i. ...1 - 1 11. 'i

ANUNCIOS.

IMPRENTA ¥ LIBRERIA DE GELABERT

PLAZA DE CORT.

En ella se suscribe al

MANUAL
DEL

DEn.VK DE COKRr.10.
2.a edición

CORREGIDA Y AUMENTADA,

por

M. M. ERRANDO.

PROSPECTO.

El haberse agotado la primera edición de osla 
obra; la inutilidad de muchos de sus eslremos 
que han caducado por las ulteriores disposiciones 
del gobierno; la falla que se nota en el comercio 
de un libro que reunan en si cuanto hay de ne
cesario á la completa instrucción de los jóvenes 
que se dedican á la honrosa carrera del comer
cio, á fin de que puedan dirigir y desempeñar, 
ya sus intereses propios, ya los que les sean con
fiados; y el deseo de corresponder en lo posible 
al inmerecido aprecio con que se ha acogido la 
primera edición, nos han decidido á hacer una 
segunda, corregida délos defectos que la espe- 
periencia ha demostrado, y ampliada, entre 
otras cosas, con la aplicación del sistema mé- 
trico-decimal á las materias, y con un tratado 
de Contabilidad mercantil por partida doble.

Para dar una idea, aunque someramente, de 
lo mucho que nos proponemos mejorar esta se
gunda edición, apuntaremos las materias de que 
trata.
l .° Diccionario-tecnológico do las abrevia

turas, signos y voces mercantiles.
2 .° Tratado de Aritmética con adición de 

las cuentas úsales de comercio.
3 .° Tratado de pesos y medidas y de sus cor

respondencias, con datos estadísticos para cono
cer el comercio de las demas provincias espa
ñolas.

4 .° Tratado de monedas.
*5.° Tratado de cambios.
6 .° De los documentos mercantiles.
7 .° De la correspondencia mercantil.
8 .° Tratado de contabilidad mercantil por 

partida-doble.
9 .° Tablas de las reducciones que se hacen 

mas indispensables para el descanso del comer
cio. •

A pesar de tener que abrazar tantos eslremos, 
cada uno de ellos suficiente para llenar un solo 
volumen, creemos que nada se omite de cuanto 
tiende á la mejor y mas clara inteligencia de las 
materias.

Condiciones de la suscncion.

La obra constará de 6 á 8 entregas de 4 plie
gos, ó sean 32 páginas en 4.° prolongado, de 
igual papel é impresión al prospecto que se halla 
do manifiesto.

A los señores suscrilores so les regalará, se
parada del cuerpo de la obra, é impresa en for
ma de mapa, la reducción de canas á varas va
lencianas ó castellanas á su elección.

Los suscrilores que deseen recibir la obra er» 
una sola vez, podrán manifestarlo así al hacer la 
suscricion. •

Precio de cada entrega 2 1/2 reales.

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GRLABEM.
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